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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
22 de octubre de 2019 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Justicia, Interior y Víctimas. 

• Informe sobre el Anteproyecto de iniciativa legislativa de la Asamblea de 
Madrid ante el Congreso de los Diputados mediante Proposición de Ley, de 
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del poder judicial, y 
de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial.  

 

 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Hacienda y Función Pública. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.500.000 euros 
para financiar la concesión directa de subvenciones del Programa Mi 
Primer Empleo de Jóvenes Inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, en el año 2019. 

• Informe sobre la Junta General Extraordinaria de la Sociedad Pública 
“Madrid Activa, S.A.U.”, con carácter universal. 
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Vivienda y Administración Local.  

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
mediante criterio único precio, del suministro de la vacuna frente a difteria y 
tétanos de contenido antigénico reducido para los años 2020 y 2021, y un 
gasto plurianual de 2.209.168 euros (IVA incluido) con una distribución de 
anualidades para los años 2019, 2020 y 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción de un convenio entre Cruz 
Roja Española y la Comunidad de Madrid, y un gasto por importe de 
252.131 euros (IVA exento), correspondiente a la subvención nominativa a 
favor de Cruz Roja Española para financiar el desarrollo de actuaciones 
específicas de prevención de la enfermedad y promoción de la salud, 
dirigidas a grupos de población más desfavorecida, y contribuir a la 
prevención y control de la infección por el VIH en grupos de riesgo con 
especial atención a personas con factores de riesgo predictores de mala 
adherencia al tratamiento durante el ejercicio 2019. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios de terapias respiratorias domiciliarias, prestados 
por las empresas Air Liquide Healthcare España S.L. y Oximesa, S.L. en el 
mes de julio de 2019, por un importe de 2.526.707,52 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios de hospitalización y cuidados psiquiátricos de 
media, larga y breve estancia prestados por varios centros en el mes de 
julio de 2019, por un importe de 1.720.992,90 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios de hospitalización y cuidados psiquiátricos de 
media, larga y breve estancia, terapias respiratorias domiciliarias y 
laboratorio clínico central, prestados por varios centros en el mes de mayo 
de 2019, por un importe de 5.828.576,93 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios de hospitalización y cuidados psiquiátricos de 
media, larga y breve estancia y terapias respiratorias domiciliarias, 
prestados por varios centros en el mes de junio de 2019, por un importe de 
4.224.359,52 euros (IVA exento). 
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• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios de Laboratorio Clínico Central, prestados por la 
empresa BR SALUD UTE (Ley 18/82), durante los meses de junio y julio de 
2019, por importe de 3.094.173,02 euros  (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
“Mantenimiento de los sistemas de la plataforma tecnológica del servicio de 
urgencias médicas de Madrid (SUMMA 112)”, realizados por la empresa 
Atos It Solutions and Services Iberia, S.L., en los meses de abril a junio de 
2019, por un importe de 104.275,74 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
criterio único rentabilidad, del suministro de productos hemoderivados de 
uso terapéutico procedentes del fraccionamiento industrial del plasma 
humano proveniente del Servicio Madrileño de Salud y un gasto plurianual 
por importe de 14.161.971,20 euros (IVA incluido) para el ejercicio 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida la omisión de la fiscalización previa del 
gasto derivado de la modificación del contrato relativo a la auditoria de 
calidad del servicio de gestión de mantenimiento, por la empresa 
Investigación y Control de Calidad, S.A. (INCOSA), para los hospitales del 
Henares, Infanta Cristina, Infanta Leonor, Infanta Sofía, del Sureste, del 
Tajo y Puerta de Hierro Majadahonda, durante el período del 1 de octubre 
de 2017 al 28 de febrero de 2018,por importe total de -26.966,06 euros 
(IVA incluido). 

 

 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Acuerdo por el que se nombra secretario, y tres vocales en el Jurado 
Territorial de Expropiación de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios “Gestión del 
centro de atención a personas con discapacidad intelectual integrado por 
Residencia y Centro Ocupacional, de Formación, Oportunidades e 
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Inserción Laboral, en Colmenar de Oreja” (46 plazas), y su gasto por 
importe de 2.495.304,86 euros, desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 
31 de agosto de 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 524.587,95 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2019, del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión, para la Atención a personas mayores en la 
Residencia y Centro de Día de Cenicientos (82 plazas en residencia, 20 en 
centro de día), con la entidad Planiger, S.A. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 98.714,95 
euros, derivado de la prestación del servicio: Programa Madrileño de 
Información y Atención LGTBI, por la entidad Asistencia y Formación, S.A., 
entre el 12 de diciembre de 2018 y el 8 de marzo de 2019. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 72.185,20 
euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
12 menores, atendidos con cargo a la Dirección General de la Familia y el 
Menor, por la entidad Asociación Franciscana de Apoyo Social (AFAS), 
entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2019. 

• Informe por el que se da cuenta de la ampliación del plazo de la 
declaración de emergencia de la contratación del servicio de acogimiento 
residencial temporal de menores extranjeros no acompañados, de 13 a 17 
años (20 plazas), por un importe estimado de 476.103,78 euros y un plazo 
estimado desde el 1 de octubre de 2019 hasta el 31 de marzo de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la ampliación del plazo de la 
declaración de emergencia de la contratación del servicio de acogimiento 
residencial temporal de menores extranjeros no acompañados, de 13 a 17 
años (60 plazas), por un importe estimado de 1.347.465,60 euros y un 
plazo estimado desde el 1 de octubre de 2019 hasta el 31 de marzo de 
2020. 

 

 

 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 540.585,84 euros para el 
cumplimiento de la Sentencia nº 238/2019 de fecha 4 de abril de 2019, 
dictada por Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el Procedimiento Ordinario 
1111/2017, en favor de la entidad mercantil EUROGLOSA 45 
CONCESIONARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID S.A.U. 
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• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 256.731,60 euros para la 
prórroga del contrato de “Servicio de Vigilancia de Seguridad no Armada 
en las Dependencias de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras” por un plazo de 6 meses con la empresa SASEGUR S.L. 

 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de 
estudios del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de 
Técnico en Carpintería y Mueble. 

• Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de 
estudios del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de 
Técnico en Comercialización de Productos Alimentarios. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 19.871,56 euros 
correspondiente a las facturas de los meses de noviembre y diciembre de 
2018 del contrato “Gestión del Servicio Público Educativo de la Escuela 
Infantil “El Bosque” de Humanes de Madrid” prestado por Artensis S.L. 

 

 

 

CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se dispone el cese de don Enrique Ugedo Egido 
como vocal del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, 
en representación de los estudiantes, y el nombramiento, en su sustitución, 
de don Raúl Fernández Fernández.  

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural la escultura titulada 
"Inmaculada", atribuida a Pedro de Mena. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del servicio de construcción, montaje, 
desmontaje, puesta en funcionamiento y mantenimiento y prestación de 
servicios accesorios del Stand conjunto de la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Madrid (Empresa Municipal Madrid Destino) en FITUR 
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2020, y se autoriza un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 
2019 y 2020 por importe de 396.505,10 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
con pluralidad de criterios, del servicio de gestión documental en varios 
archivos centrales de consejerías de la Comunidad de Madrid (5 lotes) y se 
autoriza un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2019 y 2020, 
por importe de 510.063,61 euros. 
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